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l^oklin S ©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

S® PUBLICA JODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

por un año. .... 36 pesetas, 
frimestro « . . . . 9 id.

Múmero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 o^’^^i’^os linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción da la ley en la Gaceta .—fáréícwZo 1.^ dél Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa» 
cion, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia s© diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pagí^

PARTE OFICIAL

PROTSdl DEL corado DE MINISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
3. M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Príncipe de Asturias é lu- 
fantesydemás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
m su importante salud.

(Ganeta del 29 de Marzo de 1921).

iDfflSMmmiAi
Núm. 1.337.

Sección provincial de Pósitos.
CIRCULAR.

Teniendo necesidad de cum
plir con urgencia un servicio re
clamado por la Delegación Regia 
intereso à los Alcaldes de los pue
blos en que existe Pósito munici
pal, para que en los cinco prime
ros días del próximo mes, remi
tan á esta oficina el parte men
sual correspondiente á Marzo; 
advirtiéndoles que de no hacerlo 
pagará un Empleado á recogerle, 
siendo los gastos á cargo de los 
administradores de los Pósitos.

Al propio tiempo les recuerdo 
que con el fin de evitarse la oon- 
Íeccion de las cuentas respectivas 
deben acompañar á todo parte que 
acusen movimiento de fondos los 
respectivos justificantes, bien 
sean las cartas de pago ó los li
bramientos de salida, cuyos do

cumentos una vez revisados por 
esta oficina les serán devueltos.

Valladolid 28 de Marzo de 
1921.—-El Jefe de la Sección, 
isaac Aguado.

Núm. 1.321.

'MONTES DE UTILIDAD PÜBLIGA

Octava laspaccica gasarak
Distrito de Valladolid.

El día 30 de Abril próximo y 
hora de las.doce de su mañana, 
tendrá lugar ante el señor Al
calde de La Parrilla, ó quien ha
ga sus .veces y coa asistencia de 
un funcionario del ramo de Mon
tes, y en las oficinas del Distrito 
forestal de Valladolid, Avenida 
de Alfonso XIII, númeró 7, ter
cero, la subasta segunda doble y 
simultánea y por pliegos ce
rrados para el aprovechamiento 
de 1.457‘095 m. c. de madera y 
3.521‘313 m. e. de leña de tron
co y copa, en el monte titulado 
<Llani líos-Parrilla», pertenecien
te á la Comunidad de Portillo, 
bajo el tipo de 28.273 pesetas y 
71 céntimos, hallándose á dispo
sition del público en los sitios 
en que han de ceiebrarse las su
bastas los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas, que 
han de regir las mismas y el ci
tado aprovechamiento.

Madrid 21 de Marzo de 1921. 
—El Inspector general, J,. Maria 
Regal. '

Modelo de proposición.

Don,...., con capacidad legal 
para contratar, vecino de...... con 
cédula personal que acompaña 
número.... . espedida en ...., con 
fecha...... enterado del anuncio 
inserto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Valladolid, co
rrespondiente al día ...., ó «Ga
ceta de Madrid», correspondiente 
al día...... que publica entre otras 
la subasta de...... y enterado da 
los pliegos de condiciones, ofrece 
satisfacer la cantidad de.... pese
tas (en letra) por el expresado 
aprovechamiento, si es adjudica
do á su favor.

(Recha^ firma y rúbrica del pro- 
ponente).

NúM. 1.323.

El día 30 de Abril próximo y 
hora de las doce de la mañana, 

; tendrá lugar ante el señor Alcal
de de Portillo, ó quien haga sus 

; veces y con asistencia de un fun- 
cionario del ramo de Montes, y 

! en las oficinas del Distrito fores- 
' tal de Valladolid, Avenida de 

Alfonso XIH, número 7, tercero, 
¡ la subasta segunda doble y si- 
1 muítánea y por pliegos cerra- 
i dos para el aprovechamiento .do 
l 884^524 m. c. de madera y 
1 1.695‘339 m. c. de leña de tron- 
i co y copa, en el monte titulado 
| «Hoyos», perteneciente á Porti

llo, bajo el tipo de 15.991 pese- 
! tas y 46 céntimos, hallándose á 

disposición del público en los si

tios en que han de celebrarse las 
subastas los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas 
que han de regir las mismas y 
el citado aprovechamiento.

Madrid 21 de Marzo de 1921. 
—Ei Inspector general, J. Maria 
Regal.

Modelo de proposición.

Don. . con capacidad legal 
para contratar, vecino de...... con 
cédula personal que acompaña 
número. ..,, expedida en...., con 
fecha..... . enterado del anujucio 
inserto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia de Valladolid, co- 
rrespondieote al día..... , ó en la 
«Gaceta de Madrid», correspon
diente al día..... . que publica en
tre otras la subasta de...... y en
terado de los pliegos do condicio
nes, ofrece satisfacer la cantidad 
de..... pesetas (en letra) por el 
expresado aprovechamiento, si es 
adjudicado á su favor.

{^echa, firma y rúbrica del pro- 
ponente),

Núm. 1.320.

ADWINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID

CIRCULAR.

Por Real decreto del día 8 del 
corriente mes, publicado en el 
número de la Gaceta de Madrid 
correspondiente al día 10 del mis
mo, se modifi'can las disposicio- 
aes raferautes á la supresión del
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impuesto de Consumos conteni- i 
das en el Real decreto de 18 de j 
Septiembre de 1920, dictado eu 
cumpiimiento à la vigente ley 
de Presupuestos, cuya modifica
ción está relacionada con las con
tribuciones do Industrial, Ca
rruajes de lujo y Casinos y Cír
culos de recreo.

Consiste esa modificación en 
que no será obligatoria la supre
sión del citado impuesto de Con
sumos, desde 1." de Abril próxi
mo, para unos Ayuntamientos, 
y en los arios sucesivos, para 
otros, hasta la extinción total en 
!.• de Abril de 1925, sino sola- 
mente para aquellos que no soli
citen la facultad de continuar 
utilizando ese impuesto hasta el 
año de 1925 y vayan voluntaria- 
mente á la supresión desde el in
mediato ejercicio económico, re
nunciando, por omisión, á la so
licitud del beneficio que concede 
el citado Real decreto del día 8 de 
este mes. En su consecuencia, los 
Ayuntamientos que se acojan á 
las disposiciones del artículo 2.’ 
de este Real decreto, y obtengan 
la facultad de seguir utilizando 
el impuesto de Consumos, debe
rán recargar las cuotas de Indus
trial solamente con el 13 por 100 
y presentarán oportunamente los 
padrones de Carruajes de lujo y 
de Casinos y Círculos de recreo. 
Por el contrario, aquellos Ayun- 
tainientos que desde 1.” de Abril 
próximo supriman los Consumos 
podrán recargar las cuotas de In
dustrial en el 32 por 100, y no 
presentarán los padrones mencio
nados, por que esas contribucio
nes pasan á ser tributos munici
pales.

En su consecuencia los Ayun
tamientos que hayan gravado las 
cuotas de la contribución Indus
trial con mayor recargo munici
pal del 13 por 100, remitirán á 
esta Administración con toda ur
gencia certificación del acuerdo 
en que conste la supresión del 
impuesto de Consumos para el 
próximo año de 1921-22.

Valladolid 23 de Marzo de 
1921.—El Administrador de Con
tribuciones, Andrés de Boado.

UHHSnuM ■ICIHl
NÚM. 1.328.

Aldea de San Miguel.

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo año de 1921-22, apro

bado por el Ayuntamiento previa 
censura del Regidor Síndico, es
tará de manifiesto al público en 1 
la Secretaría de este Ayunta- 
miento por término de quince ; 
días con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 146 de la ley Munici
pal, durante cuyo plazo podrán 
los vecinos examinarle y pre
sentar contra él las reclamacio
nes que estimen oportunas, pasa
do dicho plazo se someterá á exa
men, discusión y votación de la 
Junta de asociados

Aldea de San Miguel 26 de 
Marzo de 1921.—El Alcalde, Ni
casio Ruano.— El Secretario inte' 
riño, Emilio Cisneros.

Igualmente y por el mismo 
término se halla de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Aldeamayor de San Martin 
Cistérniga

Núm. 1.306.

Becilla de Valderaduey.
ferminado el padrón de la con

tribución Industrial y de Comer
cio de esta villa, para el año eco
nómico de 1921-22, se halla de 
manifiesto al público en la Secre
taría do este Ayuntamiento por 
el plazo de diez días, para que 
pueda ser examinado por los con- 
tribuyenlesenel mismooompren- 
didos y hacer las reclamaciones 
que consideren justas, pasados 
que sean no serán atendidas las 
que se presenten.

Becilla dé Valderaduey á, 22 
de Marzo de 1921.—El Alcalde, 
Emigdio Castañeda.

Igualmente y por el mismo 
término se halla de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Urones de Castroponee 
Villabañez.

Becilla de Valderaduey.

Terminados los repartimientos 
de la contribución por Rústica, 
Pecuaria y el de Urbana de este 
término municipal para el próxi
mo año de 1921-22, quedan ex
puestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, durante los 
cuales pueden los contribuyen
tes comprendidos en ellos formu
lar las reclamaciones que consi
deren justas, pues transcurrido 
dicho plazo, no serán atendidas 
las que se presenten.

Becilla de Valderaluey á 22 
de Marzo da 1921.—El Alcalde, 
Egmidio Castañeda.

Igualmente y por el mismo 

término se hallan de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Campaspero
Geria
Iscar 
Montealegre
Piñel de abajo
Renedo de Esgueva 
Tamariz de Campos 
Tordesillas
Urones de Castroponce
Valverde de Campos
Vega de Ruipooce

Y por el término de quince días 
en los Ayuntamientos de

Traspinedo
Tordehumos

-----------
NúM. 1.307.

Moral de la Reina.

Terminado el repartimiento de 
la contribución por riqueza Ur
bana, de este término municipal, 
formado para el próximo año de 
1921 á 1922, queda el mismo de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho días, á contar des
de el siguiente al de la fecha de 
su inserción en el «Boletín ofi
cial» de la provincia, á los efectos 
de reclamación, finido el cual, no 
podrá ser admitida ninguna.

Moral dé la Reina á 22 de Mar
zo de4921.'—El Alcalde, Fran
cisco Diez.

NúM.,,'732..

Nava del Rey.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Ilustre Corporación de 
esta Ciudad, en el pasado mes 
de Enero, que se forma por el 
Secretario á los efectos de Ley.

Sesión extraordinaria del dja 
1.®.—Preside don Eladio Santia
go y la Corporación forma la lis
ta de señores Concejales y cuá
druplo número de vecinos mayo
res contribuyentes, que tienen 
derecho á nombrar epmpromisa, 
rios para la elección de Senadores.

Sesión ordinaria del día 5, en 
2.® convocatoria.—Preside don 
Eladio Santiago.

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y se toman los siguien
tes acuerdos:

So aprueba la distribución de 
fondos def mes.

Se aprueba el extracto de las 
sesiones celebradas por el Ayun
tamiento, en el pasado mes de 
Diciembre, formado por el Secre
tario á los efectos de Ley.

Se aprueba el remate de las 
hierbas de la pradera de la So
ledad.

Se aprueban y acuerda el pago 
de varias cuentas de servicios 
municipales.

Se concede permiso á don Jus
to Campo, para hacer obra en su 
casa de la calle Gonzalez Pisador.

Se acuerda el arriendo del edi
ficio que ocupaba el Colegio de 
2.® Enseñanza al Sindicato Cató
lico de esta Ciudad.

Se acuerda el retejo de las Es
cuelas nacionales.

Se acuerda adquirir sábanas pa
ra el Hospital y dotar éste de ca
lefacción, así como la limpieza de 
la calle de este nombre, por los 
obreros del plus.

Sesión ordinaria del día 12, en 
2.- convocatoria.—Preside don 
Eladio Santiago’.

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y se toman los siguien
tes acuerdos:

Dada cuenta por mi el Secreta
rio del estado de adeudo de con
sumos, correspond iente al pasado 
mes de Diciembre y de la cuenta 
general de ingresos y gastos rea
lizados por este impuesto durante 
todo el año natural de mil nove
cientos veinte, el Ayuntamiento 
acuerda quedar enterado, y que 
la Comisión correspondiente exa
mine la cuenta ó informe al 
Ayuntamiento.

Seguidamente fueron aproba
das y se acordó el pago de varias 
cuentas de servicios municipales.

Se autoriza al señor Alcalde 
para que se vea con el señor So
brestante de Obras públicas y se 
informo del plano, precio de jor
nales y materiales necesarios, 
para formar el pliego de condi
ciones, bajo el cual se ha de sa
car á subasta, la construcción de 
la fuente de la plaza.

El Concejal señor Duque, rue- 
gaú la Alcaldía, excite el celo 
de la Comisión de Abastos, á fin 
da que vea los medios de que los 
artículos de primera necesidad, 

, se vendan por los industriales al 
precio de tasa.

. Sesión ordinaria del día 19, en 
segunda convocatoria.—Preside 
el señor Alcalde D. Eladio San
tiago.

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y se toman los siguien
tes acuerdos:

Se aprueba la cuenta del Hos
pital de San Miguel, correspon
diente al pasado mes le Di
ciembre.

Se acuerda formar expediente 
y socorrer según costumbre á
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varios vecinos pobres de esta 
Ciudad, para su ingreso en el 
Hospital provincial.

Se aprueban y acuerda el pago 
de varias cuentas de servicios 
municipales.

Se acuerda que la Comisión de 
Montes, asista à las entregas de 
aprovechamientos forestales del 
pinar de estos propios.

Se acuerda que la fuente de la 
plaza se reedifique por adminis
tración en vista de no haberso 
presentado licitadores en el con
curso celebrado con este fin.

Sesión ordinaria del día 26, en 
segunda convocatoria.—Preside j 
don Eladio Santiago.

Se aprueba el acta da la sesión 
anterior y se toman los siguien
tes acuerdos:

Se acuerda fijar en la cantidad 
de tres pesetas cincuenta cénti
mos, el jornal medio de un obre
ro en esta localidad, á fin de que 
surta efectos en la Comisión Mix
ta do Reclutamiento.

Se acuerda nombrar á don Fe
derico Carbonero, Abogado de la 
Corporación á fin de que haga 
efectivos los créditos que á su fa
vor tiene el Ay untamiento.

Se aprueban y acuerda el pago 
de varias cuentas de servicios 
municipales.

El señor Duque, individuo de 
la Comisión de Montes da cuenta 
de la entrevista tenida con el se
ñor Ayudante, en el pinar do es
tos propios, sobre aprovecha- 
mientos forestales y medios de 
que dispone el distrito, para oli- 
vacion y otras mejoras y el 
Ayuntamiento acuerda anticipar 
los fondos necesarios y do que 
pueda disponer en beneficio dal 
monto.

Sesión do la Junta municipal 
de 25 de Enero de 1921.—Presido 
el señor Alcaide don Eladio San
tiago y se toman los siguientes 
acuerdos:

So aprueba el presupuesto mu
nicipal para el año económico do 
1921 al 1922.

Se acuerda nombrar Comisión 
que informe las cuentas munici
pales de los años 1918 al 19 y de 
1919 al 1920.

Se acuerda adoptar la adminis
tración municipal, como medio 
de cubrir el cupo de Consumos 
en el próximo año.

Nava del Rey 7 de Febrero de 
1921.—”El Secretario, Ildefonso 
Pino.—V." B." El Alcaide, Ela
dio Santiago.

Núm 1.318.

Palazuelo de Vedija.

Se anuncia vacante la plaza de 
Practicante titular de esta villa, 
con el sueldo anual de cien pese
tas y cincuenta más con carác
ter accidental, en razón á las ac
tuales anormales oircunstanoias.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en la Secretaría del 
Ayuntamiento durante treinta 
dias, pasados los cuales se pro
veerá.

Palazuelo de Vedija 21 de Mar
zo 1921.—El Alcalde, Bernardo 
Bueno.—El Secretario, Vicente 
Artero Ortega.

Palazuelo de Vedija.

Para que los contribuyentes fo
rasteros comprendidos en el re
parto de Utilidades do este Mu
nicipio, del año actual, puedan 
hacer efectivas las cuotas que so 
les tiene impuestas, se les conce
de un último plazo que termina 
el seis de Abril próximo, hasta 
cuya fecha se hallará abierta la 
oficina recaudatoria establecida 
en la Secretaría del Ayuntamien
to de diez á trece, los días labo
rables.

Palazuelo de Vedija 21 de Mar
zo 1921.—El Alcaide, Bernardo 
Bueno.

NóM. 1,304.

Piña de Esgueva.

Terminados los repartimien
tos de la contribución Territo
rial por Rústica y Pecuaria de 
esto término municipal para,el 
próximo año de 1921 á 22, quedan 
expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término,de ocho días, durante los 
cuales pueden los contribuyentes 
comprendidos en, ellos, formular 
las reclamaciones que consideren 
justas, eutendióndose que trans
currido que sea dicho plazo no 
serán atendidas las que se pre
senten.

Piña do Esgueva 25 de Marzo 
de 1921.—El Alcalde, Genadio 
García.

Núm. 1.333.

San Roman de la Hornija.

Para su provision en propiedad 
con arreglo al último reglamen
to vigente se anuncia la vacante 

de Inspector municipal de carnes 
de este término con'la dotación 
anual de trescientas sesenta y 
cinco pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos de los fondos de 
este Municipio.

Los aspirantes que lo deseen 
lo solicitarán en legal forma ante 
esta Alcaldía durante el plazo de 
quince dias que espirarán al últi
mo del mes actual.

San Roman de la Hornija á 14 
de Marzo de 1921. — El Alcaide, 
Felipe Moro.

•NÚM.1;3O8.

Vega de Raiponce.

ANUNCIO.

En virtud de lo acordado por 
este Ayuntamiento y habióndose 
cumplido lo dispuesto en la Ins
trucción para la contratación de 
los servicios municipales,seanun- 
cia al público la subasta para la 
perforación y entubamiento do 
un pozo artesiano de servicio pú
blico en esta villa, bajo el plie
go de condiciones y presupues
to aprobado por el Ministerio de 
Fomento, debiendo el rematante 
utilizar los materiales que este 
Ayuntamiento le facilite á precios 
de presupuesto.

La subasta tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de esta villa, á 
las ooce horas del día 9 de Abril 
próximo, bajo la presidencia del 
señor Alcalde ó Concejal en quien 
delegue, y las proposiciones se 
admitirán hasta las nueve del ex
presado día en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en la que se .halla 
de manifesto el pliego de condi
ciones y presupuesto de las obras.

Todas las proposiciones serán 
extendidas en papel sellado de la 
clase correspo.ndiente y acompa- 
ñándose la cédula personal del 
proponente y el resguardo de ha
ber consignado en la Depositaría 
en calidad de fianza el diez por 
ciento del importo de las obras.

Si la subasta no sollevareáefec
to por falta de licitadores, se cele
brará una segunda en el mismo 
local y hora de las once el día 12 
del referido Abril, y si por la mis
ma causa tampoco tubiera efecto 
se celebrará la tercera y última á 

| igual hora y local designado el 
1 día quince.
1 Vega de Ruiponce 23 de Marzo 
! de 1921.—El Alcalde, PedroGago.

NuM. 1.327.

Villalón de Gampo 8.

VACANTE.

Villalón de Campos, (Vallado- 
lid), villa con 4.000 almas y Fe
rrocarril. Se halla vacante una de 
las dos plazas de Médico titular 
por defunción del que la desem
peñaba,con el sueldo aoualde dos 
mil pesetas pagadas de los fondos 
municipales por trimestres ven
cidos, y las igualas.

Las solicitudes se dirigirán á 
esta Alcaldía hasta los treinta 
días de la fecha de su insorciou 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Villalón á 22 de Marzo de 1921.
—El Alcalde, Miguel Herrero.

PROVINCIA DE VALLADOLID

LECCIONES DE COMPROMISARIOS

Año de 1921.

LISTAS de los señores Concejales 
y cuádruplo número de mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho á votar coñipromisarios para 
la elección de Senadores, forma
das en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 25 de la ley 
de 8 de Febrero de 1877.

Valdunquillo.

Goneejales.

D. Teodoro Collantes
> MaximodRastor
> Giró:Valdivieso
> Ranpión Manzano
> Lino. .Escudero
> Mai:oeliauo Baza
> Marciano Martínez ;
> Froilán Maroto

Mayores contribuyentes.

D. Donaiojano de Paz 
> Prudencio Salado 
> Antoliano Aparicio 
> Antonino Pastor 
> Dictinio Baza 
» Alberto Lunar 
> Pedro Baza . 
» Ambrosio Casado 
> Manuel Marcos 
> Pedro Vadivieso 
» Blas Baza 
> José Rodríguez 
> Fidel Herreí^as 
>, Adrian BaUinas 
» Eustaquio Hernández 
> Ladislao Ramos 
> Apolinar Marcos 
> Francisco Valdivieso 
» Mariano Barbero 
> Francisco Montaña 
> Ovidio Maroto 
> Florentino Cuadrado 
> Guillermo' Escudero 
> Eulogio Cuadrado 
> Gregorio Yenes 
> Feliciano Montaña 
» Enrique Burgos 
> Ruperto Barbero 
> Valeriano Hernández 
> Perfecto Bernardo 
> Tomás Valdivieso 
» Antonio: Herrero
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Vega dé Valdetronco.

Concejales.

D. Gregorio Cuervo García 
» Wigberto Alonso Salgado 
» Gaudencio Alonso Salgado 
» Aurelio Salgado Lucas 

Dos vacantes

Mayores contribuyerdes.

D. Lorenzo Colomo González
» Isidoro Salgado Cano
» Jerónimo Perrero Lobato
» Dimas Salgado Cano
> Antonio Ramos Gómez
» Ponciano Ramos Gómez
» Amalio Barrio Velasco
» Miguel Alonso Salgado
» Isaac Ramos García
> Miguel García Cantalapiedra
> Jerónimo Cantalapiedra
> Félix Barrio Velasco
» Melquiades Cascajo Salgado 
a Víctor Rodríguez Delgado 
» José Cuervo García
> Bernardino Cuervo San José
> Teófilo García Delgado
> Teodosio Alonso Ríos
> Ramón Cascajo Diez
» Máxirno García García
» Hilario Barrio Fernandez
» Nicolás Torres Hernández
> Román Muñoz García
» Isaac Sarmentero Alvarez

Velascálvaro.

Concejales.

D. Bernardino Rodríguez Jiménez
> Victorino Gutiérrez Gutiérrez 
> Pascasio Gutierrez González 
» Celestino Saez Cendón 
» Nicolás Diez Huete

Mayores contribuyentes.

D. Mateo Gutiérrez Marcos
» Vicente Gutiérrez Gil’
> Hilario Diez González
> Pedro Gutiérrez González
» Isaías Sobrino Gutierrez 
» Gonzalo Lopez Gonzalez
» Manuel Cubero Perez
» Basilio Ramos Torres
> German Saez Pastor
» Pantaleón Martin Cordero
> Esteban Morchon Gañan
> Pedro González Rodríguez
» Nazario Saez Cendón
> Pantaleón Toledano Illera
> Joaquín Iglesias Franco
» Gregorio Lopez Santos
> Mariano García Herrera
> Antolín Chico Rodríguez
> Alvaro Lopez Jimenez
> Pedro Diez Marcos
> Juan Martin Zapatero
> Francisco Niño Gómez
» Jorge Iglesias Huete
» Romualdo Marcos González

Ventosa de la Cuesta.

Concejales.

D. Vidal Fernandez Rueda
> Galo Martin Lojpez
> Marceliano Velascó Martin
» Melchor Buenaposada Higuera . 
» Daniel Cantalapiedra Cantala

piedra
> Calixto Lorenzo Garrido
» Policarpo Toro Plaza

Mayores contribuyentes,

D. Luis Toro Tomillo
» Acisclo Inaraja Gutiérrez

D. Juan de Mata Buenaposada Ven
tosa

» Francisco Cantalapiedra Rodrí
guez

, » Balbino Cantalapiedra Cantala- 
| piedra

» Camerino Cantalapiedaa Ven
tosa

> Mariano Garrido Cantalapiedra
< » Andrés Vargas Inaraja

» Juan Neira Ventosa
» Lorenzo Velasco Alvarez
» Carlos Ventosa Alvarez
» Constancio Fernandez Renedo 
* Primitivo Cantalapiedra Canta

lapiedra
» Santiago de Castro Carretero 
» Deogracias García Gómez
« Maximino Fernandez Arrieta 
» Lorenzo Neira Ventosa
» Juan Velasco Alvarez
» Alejandro Ventosa Carretero 
» Enrique Jofre de Villegas Cas

tillo
» Doroteo Ventosa Cantalapiedra 
» Emilio Pedroso Gómez
» Pedro Lorenzo Garrido
» Emiliano Sanz Muñumer^ 
» Braulio Buenaposada Ventosa 
» Eusebio Ventosa Abadía
> Eulogio Serrada Cantalapiedra 
» Deogracias Ventosa Cantalapie

dra
Valverde de Campos 

Concejales.
D. Maximino Labajos Lucas

> Amóte Delgado Valdivieso 
» Miguel Blanco Lucas
» Miguel Quintana Luas 
» Ensebio Domínguez Garcia
> Rufino Martin Lucas
> Rufino Colias Fuentes

Mayores contribuyentes.
D. Remigio Carranza Asensio 

» Evelio Valencia Carranza 
» Eusebio Sánchez Gonzalez 
* Tomás Delgado Valdivieso 
» Clemente Gonzalez Asensio 
» Angel Martin Lucas
> Eleuterio Lucas Vaquero 
» Desiderio Blanco Domínguez 
» Castor Vaísero Alonso 
» Benito Herrero Sánchez
> Antonio Labajos Blanco 
» Laureano Vaquero Margareto 
» Alejandro Martin Colías
> Baldomero Lucas Carrion 
» Serafin Vaquero Caballero 
» Vicente Saavedra Vega 
» Victorio Vaquero Margareto

1 » Anastasio Labajos Blanco
> Victoriano Carranza Blanco
> Nicasio Asensio Valdivieso 
» Pedro Espinilla Valencia 
» Tomás Bezos Reinaldo 
» Eduardo Sánchez González
> Avelino.Carranza Blanco
» Marceliano Blanco Lucas 
» Valeriano Nieto Asensio 
» Lorenzo Vaquero Fernandez 
> B'elipe Lucas Lucas

oMiMjniBim
Juzgados de primera instanc 

é instrucción.

Núm. 1.319 Núm. 1.324.
VALLADOLID.—AUDIENCIA j MEDINA DEL CAMPO.

CÉDULA DE OITAOION. ¡
i CÉDULA DE CITACION.

En virtud de lo acordado por
el Sr. Juez de Instrucción de! t Salas Garriga, Juan, domicilia» 
Distrito de la Audiencia de esta 1 do últimamente se desconoce. 
Ciudad en providencia de hoy, ’ comparecerá en término de diez

1
 dictada ed sumario que se instru
ye sobre muerte de Teresa García 
Luengo, se cita por medio de la 
presente á Melchora Luengo, 

« madre de la interfecta, cuyo ac- 
s tual domicilio ó paradero se 
| ignora, para que en término de 
I diez días comparezcan ante di

cho Juzgado, sito calle de las 
Tercias, Secretaria del señor 
.Frías, á fin de que sea entera
da de los derechos que la con
cede el artículo ciento nueve de 
la ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, bajo apercibimiento que de 
no comparecer la parará el per- 

j juicio á que haya lugar.

j Valladolid veinlitres de Mar- 
1 zo de 1921.—El Secretario, Emi- 
| iio Frías.

Núu. 1 330.

Vega Moreno, Eduardo, natu- 
| ral de Madrid, de estado casado, 
1 profesión Electricista, de. 24 años 

y vecino de Valladolid, domici- 
Î liado Últimamente en la carrete- 
1 ra de Segovia, número 10, pro- 
! cesado por hurlo de efectos, com

parecerá ea término de diez días, 
ante la Audiencia provincial da 
esta Ciudad, á fin de hacerle sa- 

1 her la resolución dictada por la 
1 misma en la causa expresada.

! Núm. 1,326.

BENAVENTE.

Vergara Mariano, cuyo segun
do apellido y demás cirounstan- 

| cías se ignoran, el cual estuvo de 
| Chauffeur en la Fábrica de Hari- 
i nas«La Ventosa» de esta villa, en 
? el me.s de Noviembre último y 

que se Mice encontrarse en Va- 
j Uadolid al servicio de la S. A. de 
1 Importación y ventos, calle de Re- 
1 galado, núm. comparecerá ante 
¡ el Juzgado de Benavente en tér- 
| mino de diez días, para ser inda- 
í gado en causa por estafa y oons- 
| tituirse en prisión, bajo apercibi- 
1 miento de que si no lo verifica 
§ será declarado rebelde y la para- 
j rá el perjuicio á que hubiere 

lugar.
Benavente 22 de Marzo de 

1921.—El Secretario, Nicolás 
Î CamelL- 
1

días, ante el Juzgado de ínstruc- 
j cion de Medina del Campo para 
5 declarar en diligencias erimioa- 
1 les, instruidas por dicho Juzgado. 
5 Medina del Campo á^veintiuno 
j de Marzo de mil novecientos vein- 
j tiuno.—El Secretario P. S.,. Luis 
| Fernandez.

Núm. 1.325.

PALENCIA.

Martínez García, Marciano, de 
treinta y tres años de edad, oasa
do, natual de Simancas (Vallado- 

¡ lid) y domiciliado últimamente 
en Üjo (Asturias), comparecerá 
ante el Juzgado de instrucción 
de Palencia, en término de cinco 
días, para constituirse en prisión 
y notifioarle el auto de proce.sa- 
miento en causa que se le sigue 
por contrabando de tabaco, bajo 
el número 8 de este año, con 
apercibimiento do ser declarado 
rebelde.

Palencia 22 de Marzo de 1921, 
—El Juezde instrucción acciden
tal, Pedro Rodríguez,

Núm. 1.334.

SEPÚLVEDA.

Don Juan de Madariaga y Ber
naldo Quirós, Juez de primera 
instancia de Sepúlveda.

Por el presente se anuncia la 
muerte sin testar de doña María 
dei Remedio Sánchez y Sánchez 
de Toledo, de cuarenta y cinco 
años; soltera, natural de Sepúlve
da, hija legítima de Nemesio y do 
Balbina, difuntos, que falleció en 
estado de soltera en el Manico
mio provincial de Valladolid á 

Ilas diez y nueve horas fiel día 
veintiséis de Diciembre de mil 
novecientos veinte, habiendo re
clamado la herencia sus herma
nos de doble vínculo D,® Leopol
da, D.® Cecilia Isidra, D.® María 
Angeles Luciana Cecilia y don 
Angel Juan Eustasio Sánchez y 
Sánchez de Toledo, y en su con
secuencia se llama á los que se 
crean con igual ó mejor derecho, 
para - que comparezcan en este 
Juzgado á reclamarlo dentro de 
treinta días; apercibiéndoleá que 
de no variflcarlo les parará el 

| perjuicio á que haya lugar ea fie- 
j recho.
« Dado en Sepúlveda á diez de 
? Marzo de mil novecientos veín- 
’ tiuno.—^Juan de Madariaga.—El 

Secretario, P. S. Angel Vitroz.
¿ .54
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